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1.

MTRO. HECTOR RAFAEL
SECRETARIO DE LA P
HONORABLE AYUNTA
PRESENTE. -

SE :-:'R2',tI RíA DEL
.. .' . '.' , '\ ~,1''::-~TO

Por medio del presente, y de

artículo 42 del Reg.::lIm,gTllrn

Juárez, las s '~l"lr¡t"",o¡l''rI::~n

iento del Municipio de

men y Proyecto de

para

bajo los

siguie

es y

2023.

11.

111. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 132 de la Constitución Política del

Estado de Chihuahua, los municipios administran libremente su hacienda, la cual

se formará del rendimiento de los bienes que les pertenezca y en forma especial
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con los ingresos derivados de impuestos, derechos, productos y

el

contribuir para

la Ciudad de México y;;~~fl®1t\!1ftJii!f,i'1~~_'liwai~'1_~~~,~wd@~ía*~1l
equitativa que dispongan las leyes.

dispositivo legal en ci

IV.

n de los ingresos que le
corresponden.

V. para
elE
a la

VI.

Ley

2.- Que el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 126 de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua, señalan que el Municipio administrará libremente su hacienda
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3.- Una vez revisado anexo 1, con

a dictaminar tal antep

los artículos 14 y 120

se di

1, en los términos de

Honorable Ayuntamiento

os del presente;

Anexo

Acuerdo,

presente en

de Informes y

quedar conforme a los "All'1ejl('€iI~-\~iII"~iiiiII~~t!iJ~~~!~\i;m¡il~,i'ri~,ewad~rl:]¡nrtány que forman parte
del acuerdo como si a la letra se insertase.
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SEGUNDO: Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la

. de Juárez, Estado de

Chihuahua para que, tu ble Congreso del Estado

constitucional.

"2022, uahua"

HONORABLE uERPO
DE REGIDORES

LIC. AUSTRIA ELlZABETHGALlNDO RODRíGUEZ
VOCAL
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Con fundamento en losartículos 9, fracciones I y IX, 14 Y61, fracción 1, último párrafo
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitoriodel Decreto
por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de
recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 12 de noviembre de 2012.
Munici de Juárez

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023

uestosal Comercio Exterior

Ingreso
Estimado

1,313,405,459.40

528,054,253.13
0.00

asimilables 0.00
uestos Ecoló 0.00

129,126,965.09Accesorios
116,866 .41Otros 1m uestos

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresoscausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

uidación o o 0.00
DERECHOS 749,30 " 793.51

Derechos por el use, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes de Dominio Público 54,694,875.49
Derechos a losHidrocarburos 0.00

Otros Derechos
688,267,424.04

848,988.95

5,490,505.03Accesorios
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresoscausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de
uidación de

PRODUCTOS
0.00

139.435,064.39
139,435,064.39Productos o corriente



Productos de Capital 0.00
Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresoscausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de
liquidación o pago. 0.00

APROVECHAMIENTOS 226,532,308.83
Aprovechamiento de tipo corriente 226,532,308.83
Aprovechamientos de Capital 0.00
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley
de Ingresoscausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago. 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 0.00
lnoresos por bienes y servicios de organismos descentralizados 0.00
Ingresosde operación de entidades paraestatales empresariales 0.00
Ingresospor venta de bienes y servicios producidos en
establecimientos del gobierno central 0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 4,869,345,997.00
Participaciones 3,197,969,810.00
Aportaciones 1,671,376,187.00
Convenios 0.00

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS 0.00
Transferencias internas y asignaciones al sector público 0.00
Transferencias'al resto del sector público 0.00
SubsidiosySubvenciones 0.00
Ayudas Sociales 0.00
Pensionesy Jubilaciones 0.00

INGRESOS DERIVADOS,DE FINANCIAMIENTO 0.00
Endeudornienfo Interno 0.00
Endeudornienfo Externo ," 0.00,.



ANEXO 2

Sección Novena

Servicios prestados por la Coordinación General de Seguridad Vial

ARTíCULO 76.- Por los servicios prestados por la Coordinación General de
Seguridad Vial, se cobran los siguientes derechos, de acuerdo al tabulador:

por conductor


